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MINISTERIO DE DEFENSA
31680 ORDEN 71313895611986, de 31 de octubre, por 10 que

se dispone el cumplimiento de la senteneIa de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha J de junio de
1986~ en el recurso contencioso-Qdmini&tralivo ínter...
puesto por don Ángel Delgado Marco.

Excmos. Sres.: En el recurso conteneiolo-adminitrativo
seguido en única instancia ante la Sección Ten:era de la Audiencia
NacionaI. entre partes; de una, como demandante, don An¡e1
Delgado Marco, 3::::'::

s
postula por sí ¡nismo, y de Qtra, como

demandada, la A .. traeión Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración del Estado,
sobre determinación del empleo a efectos del Real Decreto-Iey
6/1978, se ha dietado sentencia con fecha 1 de junio 1986, cuya
parte dispositiva es como sí¡ue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo inter¡>uesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, en
nombre y representación de don An¡el Delgado Marco, contra las
Resoluciones del MinisIerio de Defensa de 28 de mano 16 de julio
de 1984, dicladas en el expediente adminimalivo a y se refieren
estas actuaciones, ResolUCIOnes que declaramosco~es a Dere
cho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen, para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada scatencia.

Dios $uarde a VV. EE. muchos añOs. . .
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. el Director 8eneral de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31681 ORDEN de 19 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a /afirma «MetaIenvas, ScciediuJ An6nima»,
el régimen de trdjico de perfeccionamiento activo poro
la importaci6n de hojalata electraIitiea y chapo cro
mada y la exportacMn de envases.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metalenvas, Sociedad Anó
nima», solicitando el rélimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hojalata electrolítica y chapa ero
mada y la exportación de envases,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuellO<

.. Prímero.-se autoriza el rélimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma 4CMetalenvas, Sociedad Anónima». con
domicilio en ¡><>lígono industrial San Adrián (Navarra), y número
de identificacIón fiscal A-31154891, exclusivamente hajO el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanclas a importar son:

1. Hojalata electrolltica en chapa de primera y segunda
calidades, de 700 x 500 milímetros a 1.000 x 850 milimetros, de la
posición estadística 73.13.64, de los siguientes recubrimientos de
estaño y espesores:

l.l Recubrimiento E 2,812,8 Y E 2,8/5,6.
1.1.1 De 0,18 miIlmetros a 0,20 milímetros de espesor.
1.1.2 De 0,21 miIlmetros a 0,24 milimetros de espesor.
1.1.3 De 0,2.5 millmetros a 0,30 miIlmetros de espesor.

1.2 Recubrimiento E 5,6/5,6 YE 2,8/8.4.
1.2.1 De 0,18 miIlmetros a 0,20 miIlmetrns de espesor.
1.2.2 De 0,21 millmetros a 0,24 millmetros de espesor.
1.2.3 De 0,2.5 miIlmetrns a 0,30 miIlmetrns de espesor.
1.3 Recubrimiento E 8,4/8,4, E 2,8111,2, E 5,6/8,4 Y E

5.6/11,2.
1.3.1 De 0,18 milimetros a 0,20 milimetros de espesor.
1.3.2 De 0,21 miIlmetros a 0,24 miIlmetros de espesor.
1.3.3 De 0,25 miIlmetros a 0,30 millmetros de espesor.

1.4 Recubrimiento E 11,2/11,2.
1.4.1 De 0,18 miIlmetros a 0,20 miIlmetros de espesor.
1.4.2 De 0,21 millmetros a 0,24 miIlmetros de espesor.
1.4.3 De 0,25 millmetros a 0,30 millmetros de espesor.

2. Hojalata electrolítica en bobinas de primera y segunda
calidades, de 700 x 500 milimetros a 1.000 x 8SO miIlmetros. de la
posición estadística 73.13.65, de los mismos recubrimientos y
espesores de la mercancla 1.

3. Chapa cromada de primera y ;egunda calidades, de la
posición estadística 73.13.97, de los mismos recubrimientos y
espesores de la mercancla l.

3.1 En hojas.
3.2 En bobinas.

Ten:erv.-Los productos de exportación son:

I. Envases de hojalata de menos de 50 litros, vacios o
conteniendo productos hortofruticolas, pescado, productos cárni
COSt artículos industriales y otros, de la pos1ción estadística
73.23.23.

Coarto.-A efectos contables se establecen los sí¡uientes:

a) Por cada 100 kilogramos netos de envases de hojalata
eXJlOrtados se datarán en cuenta de admisión temporal 111,11
kilo¡¡ramos de la correspondiente mercancla de Importación.

b) Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos
aprovechables ellO por 100, adeudables por la posición estadística
73.03.30. r
- No existen mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de !EsentaciónJ. dimensiones y demás caracteristicas
que las identi n y distin$8n de otras similares, y que en
cualquier caso d rán coincidir, respectivamente, con las mercan-
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

•
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Ilmo. Sr. Director general de Se8uros.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D., el Secretario de
Estado de Economía y Planificación, Míguel Angel Fernández
Ordóñez.

A la vista de lo expuesto r de los demás antecedentes incorpora
dos al expediente, este MinIsteriO ha acordado lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «Mediodía, Sociedad
Anónima, Compañía Espa60la de Seguros Y Reaseguros», en
aplicación de lo establecido en los apartados I.d) y 3 del articulo
30 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privadn.

Sc:fundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a
«Mediodía, Sociedad An6nima, Compa6ía Española de Seguros y
Reaseguros», para el ejercicio de la aA;tividad aseguradora de
conformidad con lo dispuesto en e! articulo 29.1.1) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la üquidaci6n de «Mediodía, Sociedad
Anónima, Compañía Espa60la de Seguros y Reaseguros», al
amparo de lo dispuesto en el número 3 del articulo 31 de la Ley
33/1984 y en e! número I de! articulo 98 del Reglamento de I de
aaosto de 1985.
. - Cuarto.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Enrique Garcia
Beltejar y don Francisco Sola Femández para el cargo de Interven
tores del Estado en la üquidación de la referida Entidad con las
facultades y funcionesSFal efecto señala el ordenamiento vigente
y, en particular, e! ento de Ordenación del Seguro Privado
de I de agosto de 19 5.

Qninto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir
de la notificación a la misma de la presente Orden, para proceder
al nombramiento de Liquidador O Liquidadores, conforme a lo
dispuesto en ~I.número 7.~) del.articulo 31 de la Ley 33/1984, y
para dar pubhadad a la disoluClón con arreglo al número I del
articulo 90 del Reglamento de I de agosto de 1985.

Sexto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
apartado c) del articulo 3.° del Decreto-ley 18/1964, de 3 de
octubre, y en e! número 4 del articulo 2.° del Decreto 2532/1967,
de 11 de octuhre, a los efectos de que sean asumidas por el
Consorcio de Compensación de Segoros las oblill"ciones de la
Entidad disuelta en el ámbito del Se8uro Obligatono del Automó
vil.

Sexto.-Los paises de origen de la meramcla a imponer serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio--
nes a los demás paises. '.

Las exportaciones rea1jzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento aA;tivo, en aMlops
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Sépltmo.-E1.~lazo para la ttansformación y e,xportacl6n en e!

SIstema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos dos si
bien para optar por primera vez a este sistema babniD de cumpfu.se
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de )4 de febrero de
1976.

Octavo.-Oebenln indicarae en las conespondientes casillas,
l!'nto .de la declarl!ci6n o ü~cIa de importación como de la
ücenCla d~ exportaet6n, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de oerfecaonamiento aetivo y e! sistema establecido, mencionando
la wsposici6n por la que se le otorg6 e! mismo.

Noveno.-~m~ importadas en régimen de tráfico de
peñecaonamlento aetivo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscaJ de comproba
CIón.

Décimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: •. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerici de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Esllido» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad... número 53).
Grcular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Iloletin Oficial del Estad... número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n
<!cneral de Comercio Ex!"rior, dentro de sns respectivas competen
ClaS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apücaci6n
y desenvolVImiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. L mochos a6os.
Madnd, 19 de noviembre de 1986.-P. D., e! Director general de

Comeroo Extenor, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31683 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de
octubre de 1986 por la que se autoriza el cambio de
titularidady traspaso de los beneficiosfiscales concedi
dos a la Empresa «Conejos Asturianos. Sociedad
Anónima» (COASA), extJediente AS-4, a favor de
«Matadero Industrial de Conejos, Sociedad Anónima»
(MAlNCOSA).

31682 ORDEN de 24 de noviembre de 1986 de disolución de
oficio. revocación de la autorización administrativa JI:
de intervención en la liquidación de la Entidad
«MediodÚJ, Sociedad Anónima, Compalf(a Española
de Seguros y Reaseguros».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ci6n General de Seguros a la Entidad «Mediodía, Sociedad Anó
nima, Compañía Española de Seguros y Reaseguros», a consecuen·
cia de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su domicilio
social con arreglo a lo previsto en el articulo 46 de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre ordenaci6n del Seguro Privado, ba resultado
coml'robado que la Sociedad de referencia presentaba al cierre de
los ejercicios 1984 y 1985 dificultades de üll.uidez detenninantes de
demora e incumplimiento en sus pagos, msuficiencia de bienes
aptos para cubrir sus ob1igaciones por raz6n de contratos de seguro
y pérdidas acumuladas superiores al 100 por lOO del capital social
desembolsado, incurriendo en la causa de disolución contemplada
en el articulo 30.1, d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Al no haber actuado dicha Sociedad con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 30.2 de dicha Ley Y en el articulo 89.1 Y 2 del
Reglamento de I de agosto de 1985, la Direcci6n General de
Seguro~ procedi6 a la instrucción del oportuno procedimiento
tramitado conforme a lo dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley
precitada, en el que, una vez cumpüdo el trámite previsto en el
articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, resulta que la Sociedad expedientada no ba removido
la causa de disolución en que se encuentra incursa ni ha adoptado
el acuerdo de disolución.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin 0ficiaI del Estado» número 262, de fecha 1 de
noviembre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

, En la página 36621 segunda columna, primera tinea, donde
dice: «... de beneficios fiscales concedidos a la Empresa UConejos
Asturia- ...». debe decir: «... de los beneficios fiscales concedidos a
la Empresa "Conejos Asturia·...».

31684 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986 por el que la Confederación
de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula consulta vinculante en relaci6n al Impuesto
sobre el Valor Ailodido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha I de marzo de 1986 por e! que la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consulJ.aIlte es una Confederación de
organizaciones patronales;

Resultando que se consulta si un fabricante acogido al régimen
simpüficado del Impuesto sobre el Valor Añadido que vende al por
menor su producción, tiene la obligación de conservar los tickets de
su máquina registradora o vales sustitutivos;


